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57  Resumen:
Sistema de transformación de energía undimotriz en
energía eléctrica.
La presente invención se refiere a un sistema de
transformación de energía undimotriz en energía
eléctrica que presenta un elevado rendimiento,
t ransformando el  movimiento ascendente y
descendente de las olas en un movimiento regular del
sistema y al mismo tiempo absorbiendo su energía
mecánica, para después transformarla en energía
eléctrica comprendiendo un regulador de tensión que
permite mantener la tensión uniforme en los medios
de unión si durante el desplazamiento ascendente del
subsistema de boyas de superficie debido a la altura
de la ola, se supera el recorrido de cilindro hidráulico
principal.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-11 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 1-11 SI 
  Reivindicaciones  NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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Nº de solicitud: 201530952 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 3918260  A (MAHNEKE KLAUS M) 11.11.1975 
D02 WO 2008111845  A2 (METHANPETROL LDA   et al.) 18.09.2008 
D03 WO 2009129560 A1 (HALCYON RESOURCES PTY LTD   et al.) 29.10.2009 
D04 EP 2796708  A2 (MORALES CANO FRANCISCO JOSÉ   et al.) 29.10.2014 
D05 US 3569725  A (ROSENBERG EDGAR N) 09.03.1971 
D06 WO 2008009131  A1 (SIEBER JOSEPH D   et al.) 24.01.2008 
D07 US 4185947  A (MENK F C) 29.01.1980 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La presente solicitud se refiere a un sistema de transformación de energía undimotriz en energía eléctrica. 
 
Los documentos D01, D02 y D03 muestran distintas configuraciones para aprovechar el movimiento de las olas en las que 
se utilizan boyas de superficie unidas a módulos sumergibles unidos a su vez a boyas de tensión donde las boyas de 
superficie absorben la energía asociada al movimiento vertical de las olas y este movimiento es aprovechado en el módulo 
sumergible transformándolo en energía de presión, tal y como se indica en la reivindicación 1 de la solicitud. 
 
Sin embargo, ninguno de los documentos citados describe un sistema en el que el módulo sumergible comprenda una 
columna exterior que sigue el movimiento de la boya de superficie, y que comprende a su vez una columna central solidaria 
a un primer cilindro hidráulico fijo y unido a un cuerpo anclado al fondo del mar.  
 
Se han encontrado en el Estado de la Técnica documentos que divulgan sistemas de aprovechamiento de la energía 
undimotriz a partir de un cilindro que sigue el movimiento de una boya, y transmite esta energía en forma de presión hacia 
otros cilindros fijos (ver documento D04). No obstante, esta ejecución supone grandes estructuras fijas al no disponer de 
boyas de tensión que mantengan el sistema en equilibrio, y no se consideraría obvio para el experto en la materia llegar a la 
solución propuesta en la solicitud a partir de los documentos citados o cualquier combinación relevante de los mismos. 
 
Por tanto, se considera que el objeto de la invención recogido en las reivindicaciones 1 a 11 es nuevo e implica actividad 
inventiva de acuerdo a los artículos 6 y 8 de la Ley 11/1986. 

 

Informe del Estado de la Técnica    Página 4/4 
 


	Primera Página
	IET

